
NUM. 249.-MIBR0ÛLKS 18 DE OCTUBRE DÉ 1893

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las leye» obligarán en la Peníntuia, isla» Baleare» y Cana-- 

*'w4 loe veinte dítz» de su promulgación, ai en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la ^promulyación el día en gwe termine la 
inserción de la ley en lá Gaceta oficial,

¿Art. L® del Código civil vigente.)

Es CÓBDOPA Patatas.

Ull mea................................. 3
Trimestre.....................  • 8 S5
Seis meses...........................16 60
Tin año................................63

PuKBA DB CÓRDOBA PBA*ISA.

Un mes................................. 4
Trimestre............................11 25
Seis,meses..........................  22 50
Un alo.................................45

B’̂úmero suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdmea y anuncios que se manden pmhlicar en 
loa Boletines Ofleialea ae ha» de remitir al Jefe politico res- 
pectim, por cuyo condso. lo sepasarân á los editorea de los men
cionados per iódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

PresiJeiiEia leí Conseio le Mieistnis j
(Gocetodel 17.) í

SS. MM. el Rey, la Reina Re- ^ 

gente (Q. D. Q,) y Augusta Real 
Éamilia, continúan en esta Córte, 
8in novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DELA

**HOV|]WCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2629 
ADJítNISTRACION MUNICIPAL

INVÉNTARIOS
Terminadús loe iaventarioB de bíe- 

*^®8 y rentas de loa Ayuntamientoa que 
Continúan perteneoiendo à Joa partid 

®® jodifliales de Lucena, Baena, Po* 
®®da8 y Priego, á loa wiamoa eteotoé 
prevenidos en eiroular inserta en el 

oiETis de 16 Agosto próximo pasado, 
®® publioan á oón tin nación, recom en- 

®Ddo ¿ loa señorea Alcaldes su mayor 
Publicidad para que ouaatos tengan 

guna objeción que hacer expongan A 
®at0 Ciobierno las reotiúcaciones que 
^^ dichoti trabajos han de hafierae, oon 

®nal prestarán un servicio á los inte-
'^® ^®® municipios y un eficaz an- 

*’^0 á la Ín?|¿coióü administrativa 
^®B1*3 leyes codfieren Alos Goberna- 

'^*‘®s de provincia,
^os expresados Sres. Alcaldes aou- 

^^ian recibo de la presenta y de haber 
cumplimiento á las oircúlaras 

®”®Uoionada8.
Córdoba 14 de Octubre de 1893.

¡ El Gobernador, 
É4uardo Ortiz y Casado 

(I^os eslados ti que se refiere la prece- 
fe Circular sé insertan en la segunda

JUZGADOS
SEVILLA

Núm. 2616
Requisitoria

DOn Mariano Lnjin y Tejada, Juez de ins
tr acción del distrito del Salvador de esta 
capital.
Por la presente se cita, llama y em

plaza por un solo pregón ó edicto y 
término de diez días, contados deáde la 
publicación de la presente en la Goce- 
tarife l^drid, sin perjuicio de su inser
ción" en los Boletines Oficiales de Oór- 
doba y de esta capital, á don Salvador 
Fernández Díaz, veoino de Germa, ex- 
alcalde de la misma, casado, industrial 
y mayor de edad, para que dentro 
de dicho término ae presente en Ja cár
cel pública de esta población á cum
plir la condena que le ha sido inipues 
ta en causa que se le siguió por estafa; 
apercibido que de no verificarlo, la pa
rará eV perjuioio que haya lagar.

Al propio tiempo pido y encargo à 
todas las autoridades, asi civiles como 
militares, que tan luego como sea ha
bido ó tengan noticias del paradero de 
dicho individuo, procedan á su captura 
y remisión á la oároel de esta caudati, 
por los tránsitos debidos, pues naoién- 
dolo así cooperarán á la pronta y recta 
administración de justicia.

Dada en Sevilla y Octobre cinco de 
mil ochocientos noventa y tres.—Ma
riano Luján.—El actuario, J. José 
Muñoz.

CAMPILLOS
Núm. 2622

Don Félix Ruz Cara, Juez de instrucción, de 
esta villa y su partido.
Por virtud del presente se cita, lla

ma y empl^2® ^ Jose González; Rami ■ 
rez, vecino de Córdoba, para que en el 
término de diez días, eomparezlía ante 
este Juzgado á responder á las citas 
que le resultan en ifi causa que sa ins
truye, sobre hurto de un molo a D, Sal
vador Franco PîO| contra Baltasar La
ca Blanco y Antonio Caballero Fer
nández» haoiendosa constar que dicho 
sujeto tenía en el año mil ochocientos 

noventa y dos cédula personal expe
dida en Córdoba bajo el número mil 
trescientos ochenta y cinco, y fué el 
que vendió en fana de Antequera en 
Agosto del referido año, un mulo ce
rrado, castaño claro, rayano, con hierro 
en la nalga derecha, á José Gálvez 
González, veoino de Estepa;en la inte
ligencia que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Campillos á diez de Octu
bre de 1893.—Félix Ruz Cara.—Pedro 
Garrote,

M oWTiTl A

Número 2623
Cédula de citación

En providencia de este día dictada 
por el señor D. Diego Medina y García, 
Juez de instrucoión de este partido, en 
cansa por incendio en el pago nombra
do Sotollón, de ©ote término, Sa cita à 
los testigos Domingo Díaz Montero, 
José Pino Serrano y Luis Varo Parejo» 
vicinos de Lucena, para que en el tér
mino de seis días á Contar desde la in- 
ebreión de la presente en el Boletín 
Opioxal de esta provincia,comparezcan 
ante este Juzgado para ampliar las 
respectivas dad araoiones que oon ante
rioridad tienen prestadas en diohacausa, 
bajo apercibimiento que trascurrido 
el término señalado sin haber compa
recido, les pararán los perjuicios que 
hubiere lugar.

Y en oumplímieuto á lo acordado 
expido la presente en Montilla á doce 
de Octubre de mil ochocientos no
venta y tres,—Licenciado José Mal
donado.

CORDOBA
Núm. 2624

Don Francisco Femánaez Vior, Juez de ins
trucción de Cita ciudad y an partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio Salguero 
Gómez, natural de Agoilar de la Pion- 
tera en esta provincia, vecino de esta 
ciudad á la oalle de San Basilio núme
ro once, de diez y seis años de edad, 
sin inetruoción ai oficio, hijo da Anto
nio y de Gerónima, todos jitanoe, ouyo 

actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez dias, á con
tar desde la inserción de la presante 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
la Audiencia de este Juzgado, plazue
la de la Compañía número siete, con el 
fin de practicar una diligenoia en _el 
sumario que oontra el mismo ae instru
ye; bajo apercibimiento que de no ha- 
oerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y eucargo á 
todas las autoridades eíviles, militares 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura, y oaso de ser 
habido lo pongan á mí disposición en 
la oároel pública de esta capital.

Dado en Córdoba á 12 de Octubre 
de 1893.—Francisco Fernández Vior. 
—El Secretario, Licenciado Luis Ra
mírez.

Núm, 2«27

Por la presente requisitoria se oita 
y llama á Asunción Pineda Cabanillas, 
vecina de Lora del Río, para que en 
el término de diez diar á contar desde 
Ia inserción en los periódicos Gacela 
de Madrid y Boletines Oficiales de esta 
provincia y la de Sevilla, comparezca 
este mi Juzgado, Plaza de la Compa
ñía número siete, ó en la cárcel de este 
partido, á oír los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por an
te el infrascripto, por hurto, en cuya 
causa se ha decretado su prisión por 
auto de este fecha, previnléndóle que 
si no lo verifica se le declarará rebelde 
parándole el perjuicio qua haya lugar,

AI mismo tiempo se ruega y encarga 
á bodas las autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de la mencionada Asunción 
Pineda, y caso de ser habida Is pon
gan en esta cárcel correccional á dis
posición de este mi Juzgado.

Dado en Córdoba á 11 de Octubre 
do 1893.—Francisco Fernández Vior. 
—De orden de S. S.*, Federico Duarte,

Ministerio de Cultura 2024
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